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Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado,. número 165).
Orden de J¡¡ Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Bolelin Oficial del EstadoJO número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de..21 de febrero de 1976

(.Bolelin Oficial del EstadOJO número 53). '
Orden del Ministerio de Comercio de ~4 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del EstadOJO número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de

1976 (<<Bolelin Oficial del EstadoJO número 17).

DuocUcimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas coml"'tencias,
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la tirrna .Liwe Española, Sociedad Anónim3JO,
según Orden de 17 de noviembre de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 20 de diciembre), a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detal~se haya
hecho del citado régimen ya caducado ,; de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años. .
Madnd, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportaci6n, Fernando Gómez Avilé1-Casco.

Ilmo. Sr. Director. gerieral de Exportación.

26246 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
. prorroga y modifica a la firma «Unión Industrial y

Agr()..Ganadera, Sociedad Anónima», el régimen de
tr(qico de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de leche en polvo y la exportación de batidos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnite1 reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Unión Industrial y Agro
Ganadera, Sociedad Anónim3JO, solicitando prórroga del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de leche
en polvo y la exportación de batidos, autorizado por Orden de 21
de octubre de 1983 (<<Boletln Oficial del Estado,. de 16 de
noviembre),

Este MInisteriO, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha ","uelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 16 de noviembre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento aclivo a la tirrna .Unión Industrial y Agro-Ganadera,
Sociedad Anónimo, con domicilio en Paseo de la· Habana, 26.
Madrid, y número de identificación fiscal A-18002444.

.Setlundo.-Modificar la Orden de 21 de octubre de 1983 (<<Bole
Un Oficial del EstadOJO de 16 de noviembre) en el senlido de variar
el segundo p6rrafo del apartado 6.°, que será como sigue:

Las exportaciones de los productoa I a III realizadas a partes del
territorio nacional situadas fuera del área aduanera· también se

-beneficiarán del rqimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en
análogas condiciones que las destinadas al extr&r\Íero. e

Las exportaciones de los productos IV y V realizadas a partes
del territorio nacional situadas fuera del área aduanera no se
beneficiarán del régimen de tráfico de peñeccionamiento activo.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
aspectos de la Orden de 21 de octubre de 1983 (.Bolelin Oficial del
Estado» de 16 de noviembre) que abora se modifican.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avile...Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación~

26247 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Codorniú, Sociedad Anónima» el
régi1!len -de tráfico de perfeccíonamiento '.'Ctivo, ~ra
la importación de azúcflT y la exportación de VinO
espumoso.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Codomiú, Sociedad Anóni~a»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñec~lonamle~to
activo para la importación de azúcar y la exportacIón de VInO

espumoso autorizado por Orden de 9 deoctubre de 1984 (.Bolelin
Oficial del Estado» del 24) y modificado en 14 de junio de 1985 .
(<<Bolelin Oficial del Estado,. del 10), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasla el 31 de diciembre de 1987, a partir
del 31 de detubre de 1985; el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Codomiu, Sociedad Anónima»-. con
domicilio _en Gran Gran Vía, 547, Barcelo~ y número de
identificación fiscal A-08014953..

Lo que 'comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de. 1985.-P. D. el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de noviembre de 1985 por la que se .
autoriza a la firma «Bardinet. Sociedad Anónima». l'/
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para /a -
importación áe destilados alcohólicos y la exportación
de ron.

Ilmo. Sr.:_ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bardinet, Sociedad Anónima»,
solicitando el 'régimen 4e tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de destilados alcohólicos y la exportación de ron,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el- résimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Batdinet, Sociedad Anónima», con
domicilio en avenida Icaria, 189, Barcelona y NIF A-080l6545.
Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

"Segundo.-La mercancía de lmportación será:

Destilados alcohólicos para la elaboración de ron, posición
estadistica 22,09.53.6.

Tercero.-Los productos de exportación serán. los siguientes:

1) Ron, posición estadística 22.09.52.
1.1) De 40·
1.2) De 50·

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente~

Por cada hectolitro de ron que se exporte se podrá importar con
franquicia arancelaria la siguiente cantidad de destilados, expresada
en litros y decilitros:

c
101 x-

d

siendo 4<0 el grado alcohólico del ron. exportado y «el» el grado
alcohólico de .Ios destilados de caña. -

De la cantidad resultante se considerarAn mermas el 1 por 100.
No existen subproductos aJ?rovechables.

A cada expedición de importación de destilados. de caña se
acompañarA certificado de origen, que deberá .especificar las
materias empleadas en su elaboración, y certificadQ expedido por

. el Organismo estatal que controle, desde el punto de vista econó
mico o fiscal, la clase y graduación de destilado remitido. Asi
mismo se extraerán muestras de cada expedición, que serán
remitidas panr su análisis al Laboratorio Central de Aduanas.

El interesado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente boja de detalle, ...
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
fonoas de presentación), dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares, y que. en cualquier
caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en compensaciQn se importen poste- 
rionnente, a fin de que la Aduana, nabida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realÍzart entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Las operaciones de ex.portación y de importación que
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Economía y Hacien~, a los efectos
Que a las mismas correspOndaJl.


